
G U I X O L E N SE 
Cifras bien elocuentes por 

si solas, que son claro ex
ponente del gran beneficio 
que está dando a la ciudad 
la Biblioteca de la Caja de 
Pensiones, única Biblioteca 
Pública en la actualidad, y 
después de muchos años de 
haber estado SanFeliu sin 
ninguna. 

S T I t O 
PINTURA - DECORACIÓN 

Á.Guimerá, 6 

«^Quan els records par
len», para la noche de San 
Pedro. — Ha sido aplazada 
la presentación de la come
dia dramática de Francisco 
Lorenzo Gacia, que debe re
presentar la Agrupación Ar
tística de A. C , para la no
che de la festividad de San 
Pedro 

El Domingo día 30, por la 
tarde, se ofrecerá una segun
da representación, conjunta
mente con la puesta en esce
na, por la Sección Juvenil, 
de la obra en un acto «Car-
bassot, debida a la-pluma de 
José Miracle, 

Noiiciario para el aficio
nado fotógrafo- — Bases del 
IV Concuso-Fotográfico or
ganizado por el Patronato 
Catequístico de la Villa de 
Salt. 

B A S E S 
Participación. — Todos 

los aficionados a la fotogra
fía. 

Temas.— «Villa de Salt» 
y Libre. 

Obras.— Máximo tres por 
tema, completamente iné
ditas y no premiadas en 
otros concursos, ni publi
cadas en revistas ni catálo
gos. 

Tamaño y presentación.— 
Las obras deberán estar 
comprendidas entre las me
didas de 18x24 y 30x40. mon
tadas sobre cartulina blan
ca o tonos claros de 40x50. 

Derechos.— Cada concur
sante, 10 pesetas. Los socios 
del «Patronato», 5 pesetas. 

Admisión. — Finalizará 
el plazo el día 18 de Julio 
próximo. 

Exposición.— La inaugu
ración tendrá lugar Dios 
mediante, el día 25 de julio 
a las 12 horas, en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento, 
siendo clausurada el día 28 
a la misma hora, en cuyo 
acto se hará la entrega de 
los premios. 

Recepción.— Deberán re
mitirse al «Patronato Cate
quístico» Plaza de JBspaña. 
21, convenientemente em
baladas y libre de gastos. 

Con las obras se adjuntará 
un sobre cerrado contenien
do nombre y domicilio del 
autor y en el exterior cons
tará solamente el lema. 

Jurado.— El Jurado esta
rá formado por personas de 
reconocida solvencia artís
tica y estará facultado pa
ra determinar las obras que 
han de ser expuestas y pre
miadas. En caso de que al
gún tema quedara desierto, 
el Jurado está facultado pa
ra trasladar los premios 
a otro. Cada concursante 
no podrá alcanzar más 
de un premio por tema.(Es-

te apartado no afecta a 
los premios especiales). El 
veredicto se hará público a 
través de la prensa local de 
Gerona, y comunicado a los 
premiados. 

Deter ioros . - Se conser
varán las obras en el mejor 
estado presentadas, pero, ni 
la Comisión ni el Jurado, se 
hacen responsables de los 
desperfectos que las mis
mas puedan sufrir por cau
sas ajenas. 

Devolución.- Las obras 
no premiadas se devolverán 
a sus autores durante el mes 
de agosto. 

Las que obtengan premio 
quedarán en poder de este 
«Patronato». 

P R E M I O S 
Tema «Villa de Salt».— 

Primer Premio: Trofeo y 300 
ptas cedido por el Magnífico 
A y u n t a m i e n t o . Además 
Cuatro Premios consisten
tes en Trofeos. 

Tema «Libre». — Primer 
Premio; Trofeo y 300 pese
tas. 

Ademas Seis Premios con
sistentes en Trofeos. 

ESPECIALES 
Trofeo cedido por Gráfi

cas Bat a la mejor fotogra
fía de la Villa de Salt más 
apta para su reproducción 
en la portada del programa 
de la Fiesta Mayor. 

Obsequio de un libro so
bre tema fotogcáfico a la 
meijor fotografía presentada 
por un aficionado de la lo
calidad, que no haya conse
guido premio. 

ACCÉSITS 
Se concederán cinco accé

sits consistentes en papel 
Negtor Artístico, donado 
por la firma Negra Indus
trial, S. A. de Barcelona, y 
todos los concursantes se
rán obsequiados con un so
bre de papel artístico dona
do por la firma Infonal, de 
Barcelona. 

|Por qué este tiempo? 

He aquí una cita que no nos pertenece. Nos la ap rop ia 
mos por esta vez, con el permiso de Radio Nac ional de Espa
ña en Barcelona ¿Por qué este t iempo tan a destiempo? ¿Por
qué no sienta la cabeza de una vez, y deja las cosas a como 
estaban hasta ahora? 

¿Qué culpa tenemos nosotros si en otros lugares le za ran 
dean continuamente con bombas alfabéticas? Nosotros le 
queremos mucho al t iempo c l imatológico. A l sol le apreciamos 
desde siempre. ¿No ve las infinitas piernas y brazos y espal
das que cada día esperan ansiosos su l legada para ofrecérse
le? Son auténticos; nada de engaño. 

¿Por qué, pues, dejarse vencer el ostro solar por la Rosa 
de los vientos que todos los días le está ve lando su semblante 
con cuatro nubes lloronas? Que ande el sol en busca de su 
compañero nocturna que siempre ha sido lo dueña de la si
tuación en esto de cambiar el t iempo, y que a éste le vuelva 
por el buen camino. 

Entonces si que todos podremos exclamar, que volvemos 
a tener «bono l luna». 

¿Control poético! 

La prensa señalaba, días atrás, la quejo formulado por 
unos vendedores de flores de una ciudad del norte de España 
ante la competencia que les l legaba con lo presencia de cier
tas cantidades de flores de otra región. Parece que lo queja 
cuajó. También parece que el ejemplo puede haber sido visto 
con buenos ojos en otras partes. 

Y es ahora que surge la pregunta: ¿A tanto hemos l lega
do, que la poesía de las flores también debe estar sujeta a 
control administrativo? ¿Hemos de pensar que un ramo de 
claveles es un lujo? Vamos, hombre. N i tonto ni tan calvo. 
Que no sólo de pan viv i rá el hombre. . . . 

Y si alguien se propone hacer l legar el mensaje alegre y 
color ido de las flores o todos los hogares, sin distinción de c la
ses, de formo asequible paro todos los bolsil los, en buena 
hora seo recibido este alguien poético. 

Pora él no debiera de existir control de ninguna clase. 

Campaña del silencio ¿adonde! 

Entre las leyes, seguro que habrá a lguna que d ic tami
nará que cuando se llevo muchos años ejerciendo el públ ico 
el derecho de usuario en alguno propiedad —un camino, por 
ejemplo— que en su pr incipio fué pr ivada, transcurridos, 
pues, cierto número de años, el dueño yo no puede pr ivar 
aquel derechq. 

Seo ocerfado o no esto que antecede —el co laborador 
Líctor nos sacaría de dudas— lo cierto es que el lo se pue
de apl icar o ciertas estridencias automovilísticas que se suel
tan en nuestro cosco urbano, muy part icularmente en la Ram
bla y en el Poseo del Mar cuando es más densa la circulación 
y precisamente cuando es inúti l hocer sonar el c laxon. 

Pero, lo dicho ontes; Durante años he sido el dueño de 
lo Rambla en lo que o circulación se refiere. Durante años se 
ha hecho notar mi presencia o mi paso por aquí, por medio de 
mis estridencias acústicos, sin importarme un bledo los t ímpa
nos ciudadonps. Es un derecho adqu i r ido . Que le vamos a 

hacer.— LORENS 

CAMAR-F I 
T o D o E N P X A S TIC O S 

Nuevo Sección Verano: Todo PLAYA-CAMPO, 

Parasoles, pesca submarino, 

Meyras, albornoces etc. 

2W.AXOR, 4 3 

SAN FELIU DE GÜIXOLS 


